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Que en actuación 5 la Dirección General de 

Compras y Control del Gasto estima que el monto para 

afrontar el presente gasto asciende a la suma total de 

PESOS OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES MIL 

DOSCIENTOS SETENTA Y DOS CON 00/100 ($ 

873.272,00);

DECRETO N° 0938-SH-2021

Que en actuación 6 la Dirección de Presupuesto y 

Control Presupuestario informa las partidas con las cuales 

se hará frente al presente gasto;

Que en actuación 26 Asesoría Letrada aconseja 

encuadrar el presente caso en lo dispuesto en el artículo 20º 

primer apartado, inc. c) de la Ordenanza Nº III-0768-2016 

(3463/2016); y en lo pertinente la Ley N° VIII-0256- 2004, 

adoptada por este Municipio mediante Ordenanza N° III-

0972-2020 (3667/2020), y el Decreto 168-SH-2008 art. 6° 

inc. c) y sus modificatorias;

Que en actuación 15 se adjunta Plani l la 

Comparativa de Precios y en actuación 16 Informe de Pre 

Adjudicación a favor de la Firma: “CUELLO MILAGROS 

PAMELA” CUIT N° 27-40319676-8 por la suma total de 

PESOS SETECIENTOS OCHENTA MIL CON 00/100        

($ 780.000,00), el que se encuentra debidamente 

conformado en actuación 21;

Que se presentaron formulando sus cotizaciones las 

Firmas “CUELLO MILAGROS PAMELA” CUIT N° 27-

40319676-8 (actuación 11), “DI GENNARO LUCIANO” 

CUIT N° 20-25930469-6 y “MESTRE NASISI LISANDRO 

JOSE” CUIT N° 20-32410390-3;

SAN LUIS, 2 DE JULIO DE 2021

Que en actuación 9 se adjunta Detalle de 

Requerimiento y en actuación 10, invitación a cotizar a 

diversas firmas del medio;

Por ello y en uso de sus atribuciones;

VISTO: 

Que en actuación 14 obra Acta Nº 160 de Apertura 

del Concurso de Precios Nº 160/2021 en la que consta las 

presentaciones de los oferentes antes mencionado;

Que en actuación 1 la Subsecretaría de Ingresos 

Públicos y Fiscalización solicita la compra de OCHO (8) PC 

de escritorio, destinadas a incrementar las líneas de 

atención al público; según lo detallado en Formulario de 

Pedido (actuación 2) y Pliego de Especificaciones 

(actuación 4);

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

DECRETA:

El Expediente Nº I-06090157-2021; y,

CONSIDERANDO: 

Que en actuación 7 Contaduría adjunta la afectación 

Preventiva por el monto antes mencionado;

Que en actuación 24 Contaduría ajusta el monto de 

la Afectación Preventiva de acuerdo al monto de la Pre 

Adjudicación;
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Art. 2º.- Aprobar el Concurso de Precios Nº 160/2021, 

efectuado por la Dirección General de Compras y Control 

del Gasto, para la compra de OCHO (8) PC de escritorio, 

destinadas a incrementar las líneas de atención al público.-

Art. 7°.- Hacer saber a Subsecretaría de Ingresos Públicos y 

Fiscalización, Dirección de Compras y Control del Gasto, 

Contaduría y Tesorería.-

Art. 3º.- Adjudicar el Concurso de Precios N° 160/2021, a la 

Firma “CUELLO MILAGROS PAMELA” CUIT N° 27-

40319676-8 por la suma total de PESOS SETECIENTOS 

OCHENTA MIL CON 00/100 ($ 780.000,00); conforme 

Informe de Pre Adjudicación obrante en actuación 16.-

Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en lo dispuesto en el 

artículo 20º primer apartado, inc. c) de la Ordenanza Nº III-

0768-2016 (3463/2016); y en lo pertinente la Ley N° VIII-

0256-2004, adoptada por este Municipio mediante 

Ordenanza N° III-0972-2020 (3667/2020), y el Decreto 168-

SH- 2008 art. 6° inc. c) y sus modificatorias.-

Art. 4°.- Oportunamente librar Orden de Provisión y Orden 

de Pago conforme lo establecido en los Art. 2° y 3°.-

Art. 5°.- Imputar el gasto que demande el presente a la 

siguiente partida presupuestaria:

10-14-16-00-00-00-01-3-90-4-3-6-0   $ 292.728,00

10-22-16-00-00-00-01-1-60-4-3-6-0   $ 244.315,00

10-20-02-00-00-00-01-1-60-4-3-6-0   $ 242.957,00

Art. 6°.- Por Dirección General de Compras y Control del 

Gasto, notificar el presente Decreto a las Firmas oferentes.-

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor 

Secretario de Hacienda.-

Art. 9°.- Comunicar, notificar, dar al Registro Oficial y 

archivar.-

FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY N° V-0591-2007 

SERGIO DANIEL TAMAYO 

INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

VISTO: 

05 DE JULIO DE 2021

   

El Expediente Nº I-06150014-2021; y,

DECRETO N° 0941-SG-2021

NICOLAS ALEJANDRO CARPIO 

SECRETARIO DE HACIENDA
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Que en actuación 1 obra nota de Secretaria de 

Gobierno mediante la cual solicita la adquisición de ploteo, 

el cual será destinado al acondicionamiento del Centro de 

Atención al Vecino, ubicado en calle Chacabuco N° 641, 

según especificaciones obrantes en Formulario de Pedido 

de actuación 2;

Que en actuación 20, Contaduría emite ajuste de 

Afectación Preventiva;

Que en actuación 3, se acompaña modelo grafico de 

lo solicitado;

Que en actuación 13, surge Acta de Apertura de 

Sobres de Concurso de Precios N° 159/2021 y, en 

actuación 14, Planilla Comparativa de Precios;

Que en actuaciones 11/12, obran ofertas 

presentadas por las firmas FRANZI FUNEZ, RENATO 

ANTONIO, CUIT N° 20-24681084-3 y GRUPO

Que en actuación 22, Asesoría Letrada, encuadra el 

presente caso en las disposiciones del artículo 20º primer 

apartado, inc. c) de la Ordenanza Nº III-0768-2016 

(3463/2016); y en lo pertinente la Ley N° VIII-0256- 2004, 

adoptada por este Municipio mediante Ordenanza N° III-

0972-2020 (3667/2020) y el Decreto Nº 168-SH-2008, 

artículo 6 inc. c), y sus modificatorias, sin objeciones para el 

dictado del acto administrativo pertinente;

Que en actuación 15, luce Informe de Pre 

Adjudicación y en actuación 17, Secretaria de Gobierno, 

solicita unificación de Items a un oferente, para 

homogeneidad de diseños gráficos, colores y estilos;

Que en actuación 4, interviene Secretaria de 

Hacienda y, en actuación 5, Dirección General de Compras 

y Control del Gasto, informa monto estimado de la presente 

contratación, el cual asciende a la suma de PESOS 

SIESCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL CIEN CON 00/100 

($697,100.00);

ATLAS S .R .L ,  CUIT N°  30 -71069951-4 , 

respectivamente;

Que en actuación 6 la Dirección de Presupuesto y 

Control Presupuestario efectúa la imputación de cuentas y, 

en actuación 7, Contaduría emite comprobante de 

afectación preventiva;

CONSIDERANDO: 

Que en actuaciones 9/10, surgen Detalle de 

Requerimiento y Bitácora de Pedidos y Recepción de 

Presupuestos, respectivamente;

DECRETA:

Que en actuación 18, surge nuevo informe de Pre 

Adjudicación a favor de la firma GRUPO ATLAS S.R.L, 

CUIT N° 30-71069951-4, por la suma de PESOS 

T R E S C I E N T O S  C I N C U E N TA Y  C I N C O  M I L 

OCHOCIENTOS SETENTA CON 00/100 ($ 355.870,00);

Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del 

artículo 20º primer apartado, inc. c) de la Ordenanza Nº III-

0768-2016 (3463/2016); y en lo pertinente la Ley N° VIII-

0256-2004, adoptada por este Municipio mediante 
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Art. 2°. - Aprobar el Procedimiento de Concurso de Precios 

N° 157/2021 efectuado por la Dirección General de 

Compras y Control del Gasto para la ADQUISICIÓN DE 

INSUMOS ELECTRICOS PARA PLAZA PRINGLES, con 

destino a la Dirección de Alumbrado Público, dependiente 

de la Secretaría de Servicios Públicos. -

Que en actuación 25 obra dictamen de la Asesoría 

Letrada informando que corresponde encuadrar el presente 

caso en las disposiciones del Artículo 20º primer apartado, 

inc. c) de la Ordenanza Nº III-0768-2016 (3463/2016); y en 

lo pertinente la Ley N° VIII-0256-2004, adoptada por el 

Municipio mediante Ordenanza N° III-0972-2020 

(3667/2020) y el Decreto Nº 168- SH-2008, artículo 6° inc. c) 

y sus modificatorios;

Que en actuación 23 Contaduría practica el ajuste 

de la afectación preventiva y en actuación 24 informe de 

Concurso de Precios;

Que en actuación 18 obra Acta N° 157 de Apertura 

de Ofertas del Concurso de Precios N° 157/2021;

DECRETA:

INSUMOS ELÉCTRICOS PARA PLAZA PRINGLES, 

conforme Formulario de Pedido 023/2021 obrante en 

actuación 2;

Que en actuación 13 Dirección General de Compras 

y Control del Gasto adjunta requerimiento y en actuación 14 

acompaña Bitácora de pedidos;

Que en actuación 19 se adjunta Plani l la 

Comparativa de Precios y en actuación 20 informe de Pre-

adjudicación a favor de la firma: MECI S.A. CUIT 30-

71041578-8 por la suma total de PESOS TRESCIENTOS 

DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS ONCE CON 25/100 ($ 

318.211,25), el que cuenta con la debida conformidad del 

área solicitante, en actuación 22;

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

Por ello y en uso de sus atribuciones;

Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del 

Artículo 20º primer apartado, inc. c) de la Ordenanza Nº III-

0768-2016 (3463/2016), en lo pertinente la Ley N° VIII-

0256-2004, adoptada por el Municipio de la Ciudad de San 

Luis mediante Ordenanza N° III-0972-2020 (3667/2020) y el 

Decreto Nº 168-SH-2008, artículo 6° inc. c), y sus 

modificatorios.-

Que en actuación 7 la Dirección General de 

Compras y Control del Gasto informa el monto estimado del 

presente gasto en PESOS OCHOCIENTOS MIL CON 

00/100 ($ 800.000,00);

Que en actuación 10 la Dirección de Presupuesto y 

Control Presupuestario realiza imputación de cuentas y en 

actuación 11 Contaduría adjunta el comprobante de 

imputación preventiva;

Que  en  ac tuac iones  15 /17  se  ad jun tan 

presupuestos y documentación de las firmas comerciales: 

LM SISTEMAS LUMINICOS S.A CUIT 33-66332941-9, 

MECI S.A. CUIT 30-71041578-8 y SHINKO S.H. CUIT 30-

71489326-9;

C O N S I D E R A N D O:

Que en actuación 1 obra nota de la Dirección de 

Alumbrado Público en la que solicita la ADQUISICIÓN DE 

SAN LUIS, 5 DE JULIO DE 2021

El Expediente N° I-04060054-2021; y,

V I S T O:

DECRETO N° 0947-SSP-2021

Art. 5º.- Imputar el gasto que demande el presente a la 

siguiente partida presupuestaria:

Ordenanza N° III-0972-2020 (3667/2020), y el Decreto Nº 

168- SH-2008, artículo 6 inc. c), y sus modificatorias.-

Art. 2º.- Aprobar el procedimiento de Concurso de Precios 

N° 159/2021 efectuado por Secretaria de Gobierno, para la 

adquisición de ploteo, el cual será destinado al 

acondicionamiento del Centro de Atención al Vecino, 

ubicado en calle Chacabuco N° 641.-

Art. 3º.- Adjudicar el Concurso de Precios N° 159/2021 a 

favor de la firma GRUPO ATLAS S.R.L, CUIT N° 30-

71069951-4, por la suma de PESOS TRESCIENTOS 

CINCUENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS SETENTA 

CON 00/100 ($355.870,00).-

Art. 4º.- Oportunamente librar Orden de Provisión y de Pago 

conforme lo dispuesto en los Artículos 2 y 3.-

10.10.01.00.00.00.01.1.30.3.5.3.0                 $355.870,00

Art. 6º.- Notificar por Dirección General de Compras y 

Control del Gasto a las Firmas oferentes, lo dispuesto en el 

presente Decreto. –

Art. 7°.- Hacer saber a: Dirección General de Compras y 

Control del Gasto, Contaduría y Tesorería.-

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor 

Secretario de Gobierno y el Señor Secretario de Hacienda.-

Art. 9°.- Comunicar, notificar, dar al Registro Oficial y 

archivar.-

INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY N° V-0591-2007 

ANDRES RUSSO BARRERA

SECRETARIO DE GOBIERNO

SERGIO DANIEL TAMAYO 

NICOLAS ALEJANDRO CARPIO 
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Que en actuación 8 la Dirección de Presupuesto y 

Control Presupuestario realiza imputación de cuentas y en 

actuación 9 Contaduría adjunta el comprobante de 

imputación preventiva;

Que en actuación 19 se adjunta Plani l la 

Comparativa de Precios y en actuación 20 informe de Pre-

adjudicación a favor de las firmas: MESTRE NASISI 

LEANDRO JOSE CUIT 20-32410390-3 el ítem 1 por la 

suma de PESOS CIENTO SETENTA MIL CON 00/100 ($ 

170.000,00) y a ALVAREZ GONZALO MARTIN CUIT 20-

33802418-6 el ítem 2 por la suma total de PESOS CIENTO 

SETENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS NOVENTA CON 

00/100 ($ 176.390,00);

presente gasto en PESOS CUATROCIENTOS NOVENTA Y 

DOS MIL CON 00/100 ($ 492.000,00);

Que en actuación 10 Dirección General de Compras 

y Control del Gasto adjunta requerimiento y en actuación 11 

acompaña Bitácora de pedidos;

Que  en  ac tuac iones  12 /18  se  ad jun tan 

presupuestos y documentación de las firmas comerciales: 

ALVAREZ GONZALO MARTIN CUIT 20-33802418-6; G&L 

LABORATORIOS SRL CUIT 30-71182011-2; GATICA 

MANZANO DANIEL FEDERICO CUIT 24-33856865-3; 

MESTRE NASISI LEANDRO JOSE CUIT 20-32410390-3; 

PEREYRA HUGO FEDERICO CUIT 20- 27135592-1; 

SHINKO S.H CUIT 30-71489326-9 y HAIDAR GABRIEL 

CUIT 20-07376315-1;

Que en actuación 22 la Dirección de Cloacas y 

Redes de Agua, solicita una nueva pre adjudicación para el 

ítem 1, ya que el producto ofrecido por la firma MESTRE 

NASISI LEANDRO JOSE CUIT 20-32410390-3 no se 

ajusta con lo solicitado;

Que en actuación 23 se acompaña un nuevo informe 

de Pre- adjudicación a favor de la firma: ALVAREZ 

GONZALO MARTIN CUIT 20- 33802418-6 por la suma total 

de PESOS TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 

OCHOCIENTOS SESENTA CON 00/100 ($ 369.860,00), el 

que cuenta con la debida conformidad del área solicitante;

Que en actuación 25 Contaduría adjunta el 

comprobante de imputación preventiva y en actuación 26 

informe de Concurso de Precios;

Que en actuación 28 obra Acta N° 143 de Apertura 

de Ofertas del Concurso de Precios N° 143/2021;

Que en actuación 30 obra dictamen de la Asesoría 

Letrada informando que corresponde encuadrar el presente 

caso en las disposiciones del Artículo 20º primer apartado, 

inc. c) de la Ordenanza Nº III-0768-2016 (3463/2016); y en 

lo pertinente la Ley N° VIII-0256-2004, adoptada por el 

Municipio mediante Ordenanza N° III-0972-2020 

(3667/2020) y el Decreto Nº 168- SH-2008, artículo 6° inc. c) 

y sus modificatorias;

Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

DECRETA:

Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del 

Artículo 20º primer apartado, inc. c) de la Ordenanza Nº III-

INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

SERGIO DANIEL TAMAYO 

DECRETO N° 0948-SSP-2021

Art. 3°. - Adjudicar el Concurso de Precios N° 157/2021 a la 

firma: MECI S.A. CUIT 30-71041578-8 por la suma total de 

PESOS TRESCIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS 

ONCE CON 25/100 ($ 318.211,25), conforme informe de 

Pre-adjudicación obrante en actuación 20. -

FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY N° V-0591-2007 

C O N S I D E R A N D O:

Que en actuación 1 obra nota de la Dirección de 

Cloacas y Redes de Agua, en la que solicita la 

ADQUISICIÓN DE ALCOHOL Y CREOLINA, con destino al 

personal de cuadrillas de la Red de Cloacas, conforme 

Formulario de Pedido 054/2021 obrante en actuación 2;

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor 

Secretario de Servicios Públicos y el señor Secretario de 

Hacienda. -

Art. 4°. - Oportunamente librar Orden de Provisión y Orden 

de Pago conforme lo establecido en el Art. 2° y 3° del 

presente Decreto. -

Art. 7°.- Hacer saber a Secretaría de Hacienda, Contaduría, 

Dirección de Presupuesto y Control Presupuestario, 

Dirección General de Compras y Control del Gasto y 

Dirección de Alumbrado Público.-

Art. 6°.- Notificar Dirección General de Compras y Control 

del Gasto a las firmas oferentes del presente Decreto.-

DIEGO MARCELO HERNANDEZ TORRONTEGUI 

SECRETARIO DE SERVICIOS PÚBLICOS

09.22.18.51.00.51.01.3.92.2.9.3.0               $ 318.211,25.-

Art. 9°.- Comunicar, notificar, dar al Registro Oficial y 

Archivar. -

Art. 5°. - Imputar el gasto a la siguiente partida 

presupuestaria.

SECRETARIO DE HACIENDA

NICOLAS ALEJANDRO CARPIO 

 SAN LUIS, 5 DE JULIO DE 2021

V I S T O:

El Expediente N° I-03220022-2021; y,

Que en actuación 7 la Dirección General de 

Compras y Control del Gasto informa el monto estimado del 

BOLETIN OFICIAL
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

BOLETIN OFICIAL

5

2021 - Año de homenaje  al
Premio Nobel de Medicina 

Dr. César Milstein

2021 - Año de la paridad

AVISO LICITACIÓN

JAVIER ANTONIO SUÁREZ ORTIZ

Presidente

Honorable Concejo Deliberante

JAVIER ANTONIO SUÁREZ ORTIZ

Presidente

Honorable Concejo Deliberante

12 de JULIO de 2021 - Año 17 - Nº 557



0768-2016 (3463/2016) y en lo pertinente la Ley N° VIII-

0256-2004, adoptada por el Municipio de la Ciudad de San 

Luis mediante Ordenanza N° III-0972-2020 (3667/2020) y el 

Decreto Nº 168-SH-2008, artículo 6° inc. c) y sus 

modificatorias.-

DIEGO MARCELO HERNANDEZ TORRONTEGUI 

SECRETARIO DE SERVICIOS PÚBLICOS

SECRETARIO DE HACIENDA

Art. 2°. - Aprobar el Procedimiento de Concurso de Precios 

N° 143/2021 efectuado por la Dirección General de 

Compras y Control del Gasto para la ADQUISICIÓN DE 

ALCOHOL Y CREOLINA, con destino al personal de 

cuadrillas de la Red de Cloacas, dependiente de la 

Dirección de Cloacas y Redes de Agua. -

FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY N° V-0591-2007 

Art. 3°. - Adjudicar el Concurso de Precios N° 143/2021 a la 

firma: ALVAREZ GONZALO MARTIN CUIT 20-33802418-6 

por la suma total de PESOS TRESCIENTOS SESENTA Y 

NUEVE MIL OCHOCIENTOS SESENTA CON 00/100 ($ 

369.860,00), conforme informe de Pre-adjudicación 

obrante en actuación 23. -

Art. 5°.- Imputar el gasto a la siguiente partida 

presupuestaria:

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor 

Secretario de Servicios Públicos y el señor Secretario de 

Hacienda. -

INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

09.26.17.00.00.00.01.3.80.2.5.9.0             $ 369.860,00.-

Art. 7°.- Hacer saber a Secretaría de Hacienda, Contaduría, 

Dirección General de Compras y Control del Gasto y 

Dirección de Cloacas y Redes de Agua.-

Art. 4°.- Oportunamente librar Orden de Provisión y Orden 

de Pago conforme lo establecido en el Art. 2° y 3° del 

presente Decreto. -

Art. 6°.- Notificar a las firmas oferentes por la Dirección 

General de Compras y Control del Gasto el presente 

Decreto.-

Art. 9°.- Comunicar, notificar, dar al Registro Oficial y 

Archivar. -

SERGIO DANIEL TAMAYO 

NICOLAS ALEJANDRO CARPIO 
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